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Asociación Washington Youth Soccer 
SALÓN DE LA FAMA 
FORMULARIO DE CANDIDATURA 

Individual / Organización Someta Nombramientos: 

Nombre:      
Teléfono:      
Dirección:        

Ciudad:       Estado:       Código Postal:       
Organización:      
Firma:        
Fecha:       
PERFIL DEL CANDIDATO
T

 op of Form

 FORMCHECKBOX 
T

 op of Form

 FORMCHECKBOX 
 Jugador     FORMCHECKBOX 
 Entrenador     FORMCHECKBOX 
 Árbitro     FORMCHECKBOX 
 Administrador 

Bottom of Form

Nombre del Candidato: primero:        segundo:        apellido:       
Dirección actual:       



(Dirección de la calle)




ciudad:        estado:        código postal:       
Teléfono:      


   Fecha de nacimiento:      

Afiliación de Washington Youth Soccer:       
Ciudad:      



       estado:       
¿Está el candidato todavía activo en el fútbol? Si   FORMCHECKBOX 
    No  FORMCHECKBOX 
 
En caso afirmativo, por favor explique: 
     
Nombre del cónyuge o pariente más cercano:      
Dirección de calle:      
Ciudad:        estado:        código postal:       
Teléfono:       
1. POLIZA 
Washington Youth Soccer tendrá una póliza para preservar la historia de nuestra organización y honrar a aquellos individuos que han hecho contribuciones sobresalientes a Washington Youth Soccer en cualquiera de las siguientes capacidades: 
· Jugador 
· Entrenador

· Árbitro 

· Administrador

2. PROPÓSITO
Esta póliza describe la forma en que los miembros pueden ser nominados, seleccionados, y admitido en el Washington Youth Soccer Salón de Fama.
3. CESIÓN ADMINISTRATIVA

El Secretario de Washington Youth Soccer notificará a la Junta Directiva y miembro general de Washington Youth Soccer de plazo de presentación para el Salón de la Fama de los candidatos. 
4. PROCEDIMIENTO
I. COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN: 
A. El Presidente de Washington Youth Soccer se encargara del Comité de Washington Youth Soccer Salón de la Fama y nombrar al Presidente de la Comisión, sujeto a la aprobación por la Junta Ejecutiva de Washington Youth Soccer. 
B. El Comité podrá estar compuesto por los siguientes:

· Presidente;

· Un (1) representante de cada uno de los distritos dentro de Washington Youth Soccer para ser nombrados por el Comisionado de Distrito del distrito que representan;  

• Hasta dos (2) miembros en general que serán elegidos por el Presidente del Comité y los representantes del distrito; 

C. Los miembros del comité debe tener un conocimiento profundo de la historia del fútbol juvenil en el distrito que representan, Washington Youth Soccer, y el juego en todos los niveles.
II. RESPONSABILIDADES DE WASHINGTON YOUTH SOCCER BOD: 

Antes del 1 de septiembre de cada año, el Consejo de Administración de Washington
Youth Soccer debe revisar lo siguiente:  

A. Plazo para la presentar las candidaturas de ese año a Washington Youth Soccer es el 15 de enero; 
B. Plazo para la comisión para finalizar sus decisiones para las candidaturas de ese año es el 15 de febrero;
C. Fecha, hora y lugar para la presentación de ese año en el Salón de la Fama de Washington Youth Soccer Salón de Fama es la Cena de Feria o Washington Youth Soccer AGM según lo determine el Presidente de Washington Youth Soccer.
III. PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS:

A. Propuestas para el examen puede ser presentada por cualquiera de los siguientes:

· Asociaciones Individuales  

· Distritos Individuales 

· Salón de la Fama del Comité 
· Consejo de Administración de Washington Youth Soccer 

     B. Candidatos individuales podrán ser nominados hasta tres (3) veces. Si no está seleccionado después de tres (3) presentación de candidaturas, que no se le dará consideración a menos que sea designado específicamente por el Consejo de Administración de Youth Soccer de Washington. 
     C.  Reanudar el candidato deberá ser concisa y reflejar la cronología de las principales contribuciones y logros. 
     D.  Todo el currículum deberá ser escrito en el Washington Youth Soccer del Salón de la Fama de las formas de aplicación.
     E.  Formularios de nominación completos se enviarán a la oficina Washington Youth Soccer, y recibidos a más tardar en la fecha establecida por la Junta de Administración de Washington Youth Soccer por punto de II A. El formulario de inscripción se registrará en la oficina y las copias se enviarán al Salón de la Fama del Comité para su revisión. Los formularios de nominación original serán presentados en la Oficina de Washington Youth Soccer. 
     F.  El Comité sólo aceptará los currículos recibidos por la oficina de Washington Youth Soccer y que se ajusten al formato especificado en el III D y que cumplan con el plazo establecido por el artículo II A de la Junta Directiva de Washington Youth Soccer. El Comité del Salón de la Fama podrá someter nombres para considerar, durante su reunión antes del plazo de la fecha 15 de febrero.  

     G. El Comité adoptará su decisión sobre todos los candidatos a más tardar en la fecha establecida por la Junta Directiva de Washington Youth Soccer por el punto II B.

IV.  CRITERIOS DE SELECCIÓN:

D. La nominación del Salón de la Fama de Washington Youth Soccer deberá reflejar todas las contribuciones al fútbol juvenil con especial énfasis en la contribución del individuo a Washington Youth Soccer. 

G. Elegibilidad: Para ser elegible para la nominación del Salón de la Fama de Washington Youth Soccer, una persona debe tener un mínimo de cinco (5) años de servicio a Washington Youth Soccer.

V.  PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN:
El presidente de la Comisión del Salón de la Fama de Washington Youth Soccer deberá: 

A. Presidente de Washington Youth Soccer notificar las decisiones de la comité;

E. Notificar al Salón de la Fama y / o a sus familias de su selección para ser admitido en el Salón de la Fama de Washington Youth Soccer; 

E. Un comunicado de prensa anunciando la selección para la inducción en el área de Salón de la Fama de Washington Youth Soccer. 
VI.  V. ADMISION Y PREMIOS:
A. La inducción de recién seleccionado Salón de Fama, miembros se llevará a cabo en un tiempo y lugar establecido por la Junta Directiva de Washington Youth Soccer por punto II C.

B. Cada individuo inducido al Salón de Fama recibirán un certificado y premio adecuado.

VII. INFORMES:

A.
La oficina de Washington Youth Soccer mantendrá una copia de toda la oportuna presentación de candidaturas.

B.
El Comité del Salón de la Fama remitirá los resultados de su trabajo (revisión de las propuestas) a la Oficina de Washington Youth Soccer de registro histórico de los propósitos de mantenimiento.

C.
Estos registros se mantendrán para garantizar el cumplimiento con el tema III B. 

D.
Washington Youth Soccer deberá mantener una biblioteca biográfica (incluyendo imágenes, si es posible) de todo Washington Youth Soccer Salón de la Fama.
Formularios de nominación completos se enviarán a la Oficina Estatal de Washington Youth Soccer y deben ser recibidas a más tardar el 15 de enero de este año.

Haga una lista de las contribuciones del nominado a Washington Youth Soccer, en orden cronológico: (Utilice páginas adicionales si es necesario.)
Este formulario debe ser enviado a la oficina de Washington Youth Soccer a más tardar el 15 de enero.
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